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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

  Bogotá, julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01074-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Aceptar la caución prestada por la suma de $26.500.000 y 

como quiera que se dan los presupuestos el artículo 602 del 

Código General del Proceso.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes.  

 

 

Notifíquese. 

 

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 29 

Hoy 13 de julio de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 

 

 

Firmado Por: 
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